
 
 
  
 

Quilmes, 12 de agosto de 2006 
 
 

VISTO: el expediente Nº. 827-00190/2006, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se tramita, las asignaciones de auxiliares académicos 

en el Departamento de Ciencia y Tecnología . 

Que por Resolución (CS) Nº 328/05 se reglamenta el funcionamiento 

del cuerpo de auxiliares académicos. 

Que resulta necesario estimular la formación de estudiantes avanzados 

a través de actividades de apoyo a la docencia de los Departamentos, 

brindándoles la posibilidad de adquirir experiencia y antecedentes 

académicos. 

Que los alumnos que han sido seleccionados por las Áreas 

disciplinarias como Auxiliares Académicos, constituyen instancias 

fundamentales en el funcionamiento académico de la Universidad y 

favorecen a la formación de recursos humanos. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos Posgrado y Extensión ha 

emitido despacho favorable  

Por ello,  



EL CONSEJO  DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º: Designar a los alumnos que figuran en el anexo I, anexo II y 

anexo III como auxiliares académicos del Departamento de Ciencia y 

Tecnología.  

 

 ARTÍCULO 2º: Los mismos percibirán una retribución equivalente a Pesos 

ciento cincuenta ($150) cumpliendo una carga horaria de 10 horas 

semanales.  

 

ARTICULO 3º: el gasto que demande lo dispuesto por la presente, deberá 

imputarse al presupuesto correspondiente al año 2006, Anexo I programa: 

02.05. 00.07;   Anexo II programa 02. 01.00.07; Anexo III programa 02. 

02.00. 07. 

 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese 

 

Res.CD CyT N º   051/06 

 
 
                 FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 
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